
FJOC CONSTRUCCIONES S.A. 

Guayaquil, 29 de julio de 2020 

Señor 

JOFFRE FREDDY ORTIZ CRUZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle a usted que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía FJOC CONSTRUCCIONES S.A., lo 
volvió a designar GERENTE GENERAL de la misma por el plazo de cinco años, con 
las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía FJOC CONSTRUCCIONES S.A., se constituyó por escritura pública 
otorgada ante la Notaria Pública Trigésima Séptima (Encargada) del cantón Guayaquil, 
Ab. Wendy María Vera Ríos el 1 de octubre de 2012, en cumplimiento a lo ordenado en 
la Resolución No. SC.IJ.DJC.G.12.0006062 de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil el 5 de octubre de 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
con el número 18.965 el 17 de octubre de 2012. 

Felicitándolo por la acertada elección, suscribo. 

Atentamente, 

e 

FREBDY ANTONIO ORTIZ SANCHEZ 
Accionista 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL 
Guayaquil, 29 de julio de 2020    

    FREDDY ORTIZ CRUZ o 

C.C.: 0911439131 / : o an > 

Nacionalidad: Ecuatoriana - 7 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL     

NUMERO DE REPERTORIO:23.146 
FECHA DE REPERTORIO:06/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FJOC 

CONSTRUCCIONES S.A., a favor de JOFFRE FREDDY ORTIZ 
CRUZ, de fojas 56.439 a 56.442, Libro Sujetos Mercantiles número 9.780. 
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DEL CANTON GUAYAQUI 
Guayaquil, 17 de agosto de 2020 

REVISADO POR f / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responspBilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 a Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

0262073 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



  

  
 


